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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

EVIDENCIA DE REUNIÓN

Se reunieron la ALSF, el IDPAC y el IDPYBA, entidades que conforman el comité encargado de la verificación de documentos presentados por los precandidatos no institucionales al Consejo Local de Protección y Bienestar Animal (CLPYBA) de Santa Fe. 
Se revisaron los resultados arrojados por el formulario dispuesto por la Alcaldía Local en el correo electrónico eleccionesclpybasantafe@gmail.com, utilizado para la inscripción de precandidatos(as) y votantes. 
Del análisis se evidenció un total de 11 inscritos como precandidatos, distribuidos de la siguiente manera:
 •5 postulados como delegados de organizaciones, fundaciones o colectivos.
 •3 representantes de comunidad.
 •3 representantes de comunidad del área rural.

Durante la revisión se identificó una inscripción registrada como representante del área rural bajo la categoría de colectivo. Se realizó llamada a la precandidata, quien aclaró que se trató de un error de diligenciamiento del formulario, indicando que el colectivo Perras 
Callejeras se postulaba en la categoría de organizaciones. En consecuencia, se ajustó el registro a 6 precandidatos inscritos como organizaciones, fundaciones o colectivos, y 2 como representantes de comunidad del área rural.
Se avanza con la revisión de requisitos por cada categoría y candidato inscrito, encontrando lo siguiente:
En la categoría de organizaciones sin personería jurídica, se registran dos precandidaturas:

 1. Lina María Archila Villafrade, quien cumple con los requisitos de cédula de ciudadanía, certificado de residencia y certificado expedido por la Junta de Acción Comunal. Sin embargo, se solicita allegar mayor evidencia de la experiencia mencionada, tales como registros 
fotográficos, enlaces a redes sociales, actas de participación en instancias locales o programas del Distrito. 

 2.Colectivo Perras Callejeras, que presenta cédula de ciudadanía, pero no aporta certificado de residencia ni certificación expedida por JAC. Se requiere subsanar mediante la presentación del certificado de residencia y aportar certificaciones emitidas por representantes 
legales de organizaciones constituidas o presidentes de Juntas de Acción Comunal de la localidad de Santa Fe.
En cuanto a las organizaciones con personería jurídica, se registran cuatro precandidaturas:

 1.Peluditos Luzma presenta cédula de ciudadanía, pero el certificado de existencia y representación legal está incompleto y desactualizado, además no presenta certificado de residencia y soportes de trayectoria. 
 2.Alix Paola Téllez Buitrago – Puchi Love Pet Shop presenta cédula y certificado de existencia y representación legal, pero este corresponde a un establecimiento de comercio, condición que no cumple con los requisitos de organizaciones, fundaciones o colectivos, por 

lo cual no hay lugar a subsanar. 
 3.Fundación Suap presenta cédula de ciudadanía, pero no aporta certificado de existencia y representación legal actualizado, ni certificado de residencia, ni soportes de trayectoria. 
 4.Ana Martínez Molina aunque aparece en el listado de inscritos, informó mediante imagen las dificultades que tuvo a la hora de adjuntar los documentos por lo que envió correo a la cuenta pyba.santafeagobiernobogota.gov.co  adjuntando lo siguiente: Certificado de 

Existencia y Representación Legal, Certificado de Residencia y certificación de trayectoria en temas de protección y bienestar animal, sin embargo, la certificación no especifica fecha ni periodo que evidencie la experiencia requerida, además tampoco  presenta cédula de 
ciudadanía. 
En la categoría de delegados de comunidad, se registran tres precandidaturas:

 1.Marisol Jiménez Parra cumple con todos los requisitos y no debe subsanar. 
 2.Blanca Lilia Guevara García presenta cédula de ciudadanía, pero no aporta certificado de residencia ni soportes de experiencia. 
 3.Nika María Angelovski Romero presenta cédula, pero no presenta el certificado de residencia y soportes de experiencia.

En la categoría de delegados de ruralidad, se registran dos precandidaturas:
 1.Heber Ariel Calceteros Velásquez cumple con todos los requisitos y no debe subsanar. 
 2.Luis Alberto Palacios Rodríguez presenta cédula y declaración juramentada de residencia en la ruralidad de Santa Fe, pero no aporta soporte de experiencia. 

Se adjunta a la presente acta el archivo Excel elaborado durante la reunión, en el cual se registra la revisión de la documentación presentada por los precandidatos, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Resolución 008 del 18 de marzo de 2026.
De acuerdo con la verificación realizada, la Alcaldía Local de Santa Fe es responsable de notificar, vía correo electrónico, a los precandidatos los documentos que deben ser subsanados. Dichos documentos deberán ser remitidos por correo electrónico a más tardar el 20 
de mayo de 2026, en cumplimiento de los términos fijados en el calendario electoral de la Resolución 017 del 21 de abril de 2026.
Se procedió a realizar la revisión de documentos de los votantes inscritos, con un total de 31 registros. Del análisis se verificaron 19 personas pertenecientes al área urbana y 8 personas del área rural. 
Se evidencio la necesidad de subsanación de documentos por 4 personas registradas, así:

 1.Laura Yinneth Paipa González (C.C. 52.432.335) se requiere presentar un recibo de servicio público diferente que coincida con la dirección reportada en el formulario.
 2.Lina Marcela Arango Juyar (C.C. 1.082.908.277) se requiere presentar un recibo de servicio público diferente que coincida con la dirección reportada en el formulario.



COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No. RESPONSABLE
FECHA DE 
ENTREGA

1 Lorena Jiménez 15/05/2026

2
Lorena Jiménez y Tizziana 
Delgado 16/05/2026

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

 2.Lina Marcela Arango Juyar (C.C. 1.082.908.277) se requiere presentar un recibo de servicio público diferente que coincida con la dirección reportada en el formulario.
 3.Sandra Marcela Ferrucho Ospina, no presentó recibo de servicio público ni certificado de residencia, por lo cual deberá subsanar dicho documento. 
 4.Claudia Olarte no presentó recibo de servicio público ni certificado de residencia, por lo cual deberá subsanar dicho documento.

Se adjunta asimismo el archivo Excel de votantes inscritos. La publicación de resultados se realizará diferenciando candidatos y votantes mediante el número de cédula.
Acto seguido, se procedió a estructurar una consulta formal dirigida al Instituto Distrital para la Participación y Acción Comunal (IDPAC), con el propósito de obtener claridad técnica y jurídica respecto a la interpretación de la Resolución No. 008 del 18 de marzo de 
2026 y su modificatoria, la Resolución No. 017 del 21 de abril de 2026, puntualmente sobre las condiciones de habilitación para el ejercicio del voto. Al respecto, se solicita al IDPAC precisar si aquellos ciudadanos que completaron exitosamente su postulación y fueron 
incluidos en el listado definitivo de candidatos(as) calificados, pero que omitieron realizar un registro paralelo o independiente bajo el rol exclusivo de 'votante' en la plataforma virtual, se encuentran facultados de manera automática para ejercer su derecho al voto en su 
respectiva categoría por el hecho de ser candidatos en firme, o si por el contrario, la ausencia de dicha inscripción específica como votantes dentro de los términos del cronograma electoral precluye su derecho al sufragio en la presente jornada.

ACTIVIDAD

notificar, vía correo electrónico, a los precandidatos los documentos que deben ser subsanados

consulta formal dirigida al Instituto Distrital para la Participación y Acción Comunal (IDPAC)


